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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la sociedad Durfa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/2686/2011.- Expediente PISI-A-NL-NC-DS-0346/2008. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA  
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
SOCIEDAD DURFA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 3 inciso D) y 80 fracción I inciso 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009; 83 deI Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en los 
resolutivos tercero y quinto del oficio número 00641/30.15/2683/2011, de fecha 8 de abril del año en curso, 
que se dictó en el expediente número PISI-A-NL-NC-DS-0346/2008, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la sociedad Durfa, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 meses, 
subsistiendo dicha inhabilitación hasta el día en que realice el pago de la multa impuesta por esta autoridad, 
aun y cuando el plazo de inhabilitación se haya cumplido. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de abril de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos la suspensión 
provisional, al negarse la definitiva a la empresa Lavapont, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-010/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 

DEJA SIN EFECTOS LA SUSPENSION PROVISIONAL, AL NEGARSE LA DEFINITIVA A LA EMPRESA LAVAPONT, 

S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Mediante sentencia interlocutoria de fecha 7 de marzo de 2011, dictada por la Sexta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, determinó negarle la suspensión 
definitiva que promovió la sociedad Lavapont, S.A. de C.V., por medio del juicio contencioso administrativo 
número 23464/10-17-06-1, en contra de la sanción impuesta por este Organo Interno de Control, emitida en 
su oportunidad procesal, a través de oficio número OICPM-AR-202/2729/2010 de fecha 6 de agosto de 2010. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 11 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace de su conocimiento que ha quedado 
sin efectos la Circular número OICPM-AR-GI-001/2011, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
27 de enero de 2011, por el que se hubo comunicado que en dicho juicio contencioso administrativo se 
concedió la suspensión provisional a la sociedad Lavapont, S.A. de C.V., respecto de la sanción impuesta por 
esta Autoridad Administrativa, consistente en una inhabilitación por el plazo de un año tres meses. 

En tales circunstancias, se hace de su conocimiento que, por efecto de la negativa citada en el primer 
párrafo, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno con tal sociedad Lavapont, S.A. de C.V., sobre la materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, de manera 
directa o por interpósita persona para participar a partir de la publicación en CompraNet hasta el día 5 de 
enero de 2012. 

En relación con lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de abril de 2011.- Designado por el Titular del Organo Interno de Control para suplir la 
ausencia del Titular del Area de Responsabilidades, a través del oficio número OICPM-102/100/2011 fechado 
el veintiocho de marzo de dos mil once, con fundamento en lo establecido por los artículos 18, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 88, tercer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
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la Función Pública. El Titular del Area de Auditoría Interna del Organo Interno de Control en Petróleos 
Mexicanos, Héctor Aguiñaga Pérez.- Rúbrica. 


